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Universidad Nacional de Asunción   

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES   
DECANATO 
www.facso.una.py  
Telefax: 595 21 – 510-407 
San Lorenzo –- Paraguay 

                                                       Resolución D. N° 011/2025 

San Lorenzo, 06 de febrero de 2025 

“POR LA CUAL SE APRUEBA EL LLAMADO A SELECCIÓN DE ENCARGADURÍA DE CÁTEDRA PARA 

ASIGNATURA DEL DEPARTAMENTO DEL TRABAJO SOCIAL, QUE NO HA SIDO ASIGNADA A 
DOCENTES ESCALAFONADOS, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE IMPAR, PERIODO 

ACADÉMICO 2025, DE LA FACSO-UNA, Y SE CONFORMA LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA LA 
CONVOCATORIA, con cargo a dar cuentas al Consejo Directivo de la FACSO” 

  

 VISTO:      Expediente N° 0134 Memorando D.A N° 008/2025, por la cual se solicita cubrir cargo vacante 
de encargaduría de cátedra y recomienda el llamado a concurso en la modalidad abreviada. 

 
CONSIDERANDO 

 

 La Resolución CD N° 355-00-2024, Acta N° 32 (S.L./27/12/2024) “POR LA CUAL SE RECTIFICA 
EL CALENDARIO ACADÉMICO CORRESPONDIENTE AL PERIODO ACADÉMICO 2025 DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN”; 

  La resolución CD FACSO N° 338-00-2023, “POR LA CUAL SE MODIFICA LA POLÍTICA PARA EL 

ACCESO Y CONFIRMACIÓN DEL DOCENTE ENCARGADO DE CÁTEDRA, DOCENTE LIBRE Y 
DOCENTE CONTRATADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE ASUNCIÓN”; 

La Resolución CSU N° 0167-00-2022, "POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL DISEÑO CURRICULAR 

DE LA CARRERA DE TRABAJO SOCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES"; 

La Resolución CD N° 183-00-2022 "POR LA CUAL SE APRUEBA LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DE LA CARRERA DE TRABAJO SOCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN"; 

La Resolución del Rectorado N° 0063/2023, de fecha 11 de enero de 2023, “POR LA CUAL SE 

PROCLAMA A LA Prof. Lic. ADA CONCEPCIÓN VERA ROJAS, COMO DECANA DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS SOCIALES (FACSO) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN”; 

La Ley N° 4995/2013 y el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

ASUNCIÓN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 
RESUELVE: 

Art. 1°.- AUTORIZAR, el llamado a concurso de encargaduría de cátedra para asignatura del 
departamento del Trabajo Social, que no ha sido asignada a docentes escalafonados, 

correspondiente al semestre impar,  periodo académico 2025, de la FACSO-UNA, conforme al 
siguiente detalle: 

 

 

 

Art. 2°.-    CONFORMAR, la Comisión de Selección para la convocatoria del concurso de encargaduría de 
cátedra del departamento de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Asunción, conforme al siguiente detalle:  

Docentes del Consejo Directivo 
Titulares:                                          

- Prof. Carmen García Aguero.  
- Prof. Daniel Oviedo Sotelo. 

Suplentes:  
- Prof. Santiago Caballero Britos. 

- Prof. Daniel Antonio Bogado Méndez. 

Docentes Escalafonados de Trabajo Social 

- Prof. María Alejandra Garay Baez (Titular)  

- Prof. Aldo Florentino López Patiño (Suplente) 
 

Dirección Académica FACSO 

Asignaturas Semestre Turno horario vacancia 

Investigación III 7° TN viernes de 18:00 

a 21:15 h 
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- Prof. Nidia Graciela Battilana Amarilla. 

       Dirección de Talento Humano FACSO 
- C.P Cristhian David Barrios Suarez.  

 
Art. 3°. - COMUNICAR, cumplir y archivar.  

 

Abg. ROLANDO D. AMARILLA VILLALBA 
                 Secretario de la Facultad 

 

Prof. ADA VERA ROJAS 
           Decana 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

                         


